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Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

Identificación de la acción

ID de la acción: 1008

Nombre de la acción: Día del Patrimonio Cultural de Chile

Descripción de la acción:

El Día del Patrimonio Cultural en Chile es la fiesta cultural más importante del país.Hace
21 años ? desde 1999- se celebra anualmente y convoca a miles de personas a
participar de forma gratuita con una amplia oferta de actividades patrimonialesorientadas
a conmemorar nuestra herencia cultural, perfilándose como una jornada cívica de mucha
relevancia y arraigo en el sentir nacional.
Esta actividad es una oportunidad para seguir fortaleciendo y promoviendo el acceso ala
cultura y el patrimonio por parte de organizaciones públicas, privadas y del tercer sector.

Componentes de la acción:

1.Difusión a organizadores respecto de las implicancias del Día del Patrimonio.
2.Talleres de información y capacitación para las organizaciones participantes.
3.Convocatoria a las organizaciones a inscribir sus actividades de forma oficial.
4.Realización de las actividades.
5.Conteo y evaluación de las actividades desarrolladas.

Objetivos asociados a la acción:
8. Promover el acceso equitativo al patrimonio cultural y natural en los territorios,
ampliando las acciones de comunicación y difusión.

Público objetivo:

Personas
Hogares y/o Familias
Barrios
Localidades
Comunas
Organizaciones
Aulas
Establecimientos Educacionales

Institución responsable: Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

Institución(es) colaboradora(s):
Todas aquellas organizaciones o cultores que dispongan a la ciudadanía una expresión
de patrimonio cultural.

Plazo estimado: Acción de continuidad (Permanente): SI

Meta al 2026: Continuar con la actividad

Estado de avance

Fecha del reporte 31/12/2022

Nivel de cumplimiento de la acción en
relación a la meta 2026 Cumplida completamente

Comente el cumplimiento logrado:
En total hubo 2272 actividades inscritas a nivel nacional, destacando actividades en
todas las regiones del país. Se alcanzó la cantidad de 669.034 visitas en total en
actividades presenciales, mientras que 848.262 visitas a través de actividades virtuales.

Hitos principales de la acción

Indique los principales hitos desarrollados en el período de reporte que revelen avances en la implementación de la acción, en caso de
que corresponda.

Hito 1: LANZAMIENTO DEL DÍA DEL PATRIMONIO.

Hito 2: REALIZACIÓN DE TALLERES DE CAPACITACIÓN PARA LOS ORGANIZADORES.

Hito 3: LANZAMIENTO PÁGINA WEB WWW.DIADELPATRIMONIO.CL

Hito 4:
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES INSCRITAS EL FIN DE SEMANA DEL 28, 29 Y 30 DE
MAYO DEL 2022



Presupuesto vigente (M$)

Año: 2022

Presupuesto disponible: $59.802

1° Medición (Junio 2022): $59.802

2° Medición (Diciembre 2022): $59.802

% avance: 100%

En caso de no contar con la información presupuestaria, utilice alguna de las siguientes opciones:

Recursos sujetos a definición presupuestaria anual

Indicadores de la acción asociados al plan

1. N° actividades desarrolladas

2022

Meta de avance anual 2022 1.864

Avance a Junio 2022 1.864

Avance a Diciembre 2022 2.272

% Avance 122%

Comentario

Junio 2022: El desarrollo del informe con los datos, se encuentra en proceso de elaboración. El área de educación y difusión
del CMN no posee datos en relación a los datos sobre metas 2022 del DPC. Al ser una actividad organizada a nivel
ministerial, el documento relacionada a respaldo estadístico se encuentra en elaboración.

2. N° de participantes en el año

2022

Meta de avance anual 2022 1.517.296

Avance a Junio 2022 1.517.296

Avance a Diciembre 2022 1.517.296

% Avance 100%

Comentario

Junio 2022: El desarrollo del informe con los datos, se encuentra en proceso de elaboración. El área de educación y difusión
del CMN no posee datos en relación a los datos sobre metas 2022 del DPC. Al ser una actividad organizada a nivel
ministerial, el documento relacionada a respaldo estadístico se encuentra en elaboración.

Enfoques

Aplica enfoque de género: SI

Se entenderá utilización del enfoque de género la inclusión de medidas o acciones específicas de género en los diagnósticos, estudios,
diseño, implementación y evaluación de proyectos y programas sociales, considerando necesidades específicas de acceso y
participación de grupos de la población que presenten barreras o limitaciones atribuidas a su rol de género en los diversos contextos
socioculturales (Documento Memoria, patrimonio y género elaborado por la Unidad de Género del Servicio Nacional del Patrimonio
Cultural).

Se llevó a cabo una capacitación sobre enfoque de género a las organizaciones, además en el formulario de acceso a la
ciudadanía se pudo conocer que actividades tenían enfoque de género.

Aplica enfoque de territorial: SI

Este enfoque refiere a favorecer la valoración y respeto por la diversidad patrimonial presente en el país, propendiendo al desarrollo
integral de los territorios, considerando sus identidades y formas de expresión particulares.

Se realizaron talleres a organizaciones en todo el territorio nacional, teniendo equipos desplegados en cada región para poder
desarrollar actividades considerando las identidades propias de los territorios.



Aplica enfoque de territorial: SI

Este enfoque refiere al derecho de personas y/o comunidades a conocer, comprender, entrar, visitar, utilizar, mantener, intercambiar y
desarrollar el patrimonio cultural y natural. Incluye también el derecho a participar en la determinación, la interpretación y el desarrollo
del patrimonio, así como de diseñar y ejecutar políticas y programas de preservación y salvaguardia.

Se realizaron talleres a organizaciones destinados a explicar el enfoque de derecho, en específico a personas en situación de
discapacidad. Igualmente se indicó a los ciudadanos que actividades eran accesibles y además que tipo de herramientas de
accesibilidad tenían a disposición. Se publicitaron actividades destinadas a NNA

Observaciones generales

Observaciones metodológicas al
estado general de la acción:

Otros antecedentes y fuentes complementarias de la acción

En esta sección puede incorporar, opcionalmente, antecedentes adjuntos, imágenes o direcciones web (url) con fuentes
complementarias de información. Para el caso de imágenes e información a compartir en esta sección, se solicita autorizar a la
Subsecretaria del Patrimonio Cultural para que puedan ser difundidas al público en el marco del trabajo del Plan Nacional de Patrimonio
Cultural.

Archivos adjuntos

Sin archivos adjuntos

Links

Sin links adjuntos


